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SECCION CUARTA
Administración de Hacienda 
de Las Fuentes
Notificación a deudores en paradero desconocido Núm. 70.659

La jefa de la Unidad Administrativa de Recaudación de la Administración 
de Hacienda de Las Fuentes;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación contra los deudo
res a la Hacienda pública que figuran en la relación final, cuyos conceptos 
periodos e importes se indican, por el señor tesorero de Hacienda se dicto 
en su dia la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Recaudación de 14 de noviembre de 1986 
(“BOE” de 28, 30 y 31 de diciembre), declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del 20 % y dispongo se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio del deudor con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débitos, 
años y conceptos figuran en la relación final, para que, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 99.7 del citado Reglamento, comparezcan, por si 
o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue, en 
el plazo de ocho días, desde la publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, con la advertencia de que, de no hacerlo, serán 
declarados en rebeldía, siguiéndoles el procedimiento de apremio con 
embargo de sus bienes hasta cubrir la totalidad del descubierto. ,

Contra la providencia de apremio se puede recurrir en reposición ante la 
Dependencia de Recaudación de la Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince días, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Pro
vincial de dicha jurisdicción en igual plazo, advirtiéndole que los plazos se 
cuentan desde el día siguiente a la publicación de este edicto, que la interpo
sición de recurso o reclamación no supone la suspensión del procedimiento 
de apremio, salvo en los términos y condiciones previstos en el articulo 190 
del Reglamento General de Recaudación, y que son únicos motivos de 
oposición a la providencia de apremio los señalados en el articulo 95 de 
dicho Reglamento. . ।

Zaragoza, 4 de octubre de 1989. — La jefa de la Unidad. Mana-Luz 
Marcos Salinero.

Relación que se cita

Número, año, concepto, deudor e importe
88-6210. 1987. IVA. Fund. Indust. Agrícolas Natalias, S. A. 12.316.482. 
89-0731. 1988. IVA. Fund. Indust. Agrícolas Natalias, S. A. 1.556.791. 
89-0790. 1989. Recursos eventuales. Fund. Indust. Agrícolas Natalias, 

Sociedad Anónima. 300.000.
89-4126. 1988. IVA. Fund. Indust. Agrícolas Natalias, S. A. 2.51 Z.49/.

Subasta de bienes muebles Núm. 75.708

Doña Maria-Luz Marcos Salinero, jefa del Servicio de la Unidad de
Recaudación de la Administración dé Hacienda de Las Fuentes;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se sigue 

en esta Unidad de Recaudación, contra la razón deudora para con la 
Hacienda pública Confecciones Alccva, S. L„ por un importe de 5.596.143 
pesetas de principal, 1.119.229 pesetas por el 20 % de apremio y 279.807 
pesetas que se presupuestan aproximadamente para costas, haciendo un 
total de 6.995.179 pesetas, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las diligencias de embargo, tasación y 
depósito de los bienes trabados a la deudora Confecciones Alceva, S. L, sin 
que ésta haya satisfecho sus descubiertos, y habiéndose obtenido de la 
Dependencia de Recaudación la pertinente autorización de enajenar aquéllos 
en pública subasta, procédase a la realización de la misma conforme al 
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articulo 136 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, señalando 
para su celebración las 10.00 horas del día I de diciembre de 1989, en los 
locales de esta Delegación de Hacienda, siendo proposiciones admisibles las 
que cubran los dos tercios del tipo de tasación en su primera licitación, y en 
segunda e inmediata, si la hubiere, las proposiciones que cubran los dos 
tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en la primera licitación.

Notifíquese este proveído a la razón deudora, al depositario y, en su caso, 
a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, si los hubiere.

Publíquese el mismo en el Boletín Oficial de la Provincia y fíjense edictos 
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento y en el de la Delegación 
de Hacienda.

Zaragoza, 23 de octubre de 1989. La jefa del Servicio.» (Firmado y 
rubricado.)

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 

1.9 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote 1
Ochocientas cazadoras. Tasadas en 2.000.000 de pesetas.
Quinientos ochenta y siete chaquetones. Tasados en 1.819.700 pesetas. 
Setecientas treinta y una faldas vaqueras de niña. Tasadas en 767.550. 
Treinta y siete abrigos de polipiel de señora. Tasados en 92.500 pesetas. 
Ciento diecinueve americanas de señora. Tasadas en 238.000 pesetas. 
Trescientas veintiséis gabardinas de señora. Tasadas en 1.141.000 pesetas. 
Trescientas noventa y nueve prendas de muestrario. Tasadas en 638.400. 
Cien pantalones de señora. Tasados en 100.000 pesetas.
Quinientas cincuenta cazadoras, modelo “Pulo". Tasadas en 628.750. 
Doscientas cincuenta prendas de distintos modelos. Tasadas en 250.000. 
Total tasación lote 1, 7.675.900 pesetas.

Lote 2
Calculadora “Olivetti l.ogos 45 PD”. Tasada en 10.000 pesetas. 
Máquina de escribir. “Olivetti Línea 90". Tasada en 15.000 pesetas. 
Máquina “Alfa 127-300", núm. 82783. Tasada en 22.000 pesetas. 
Máquina “Alfa 157-676", núm. 108721. Tasada en 25.000 pesetas.
Máquina “Alfa 157-676", núm. 453209. Tasada en 25.000 pesetas.
Máquina “Alfa 127-300”, núm. 89525. Tasada en 15.000 pesetas.
Máquina “Adler 286-4", núm. 981146. Tasada en 25.000 pesetas. 
Remalladora “Gubtor", núm. 0-7271. Tasada en 30.000 pesetas. 
Máquina “Alfa 127-300", núm. 127/65634. Tasada en 25.000 pesetas. 
Máquina “Alfa 127-676", núm. 98137. Tasada en 25.000 pesetas.
Máquina “Singer A S", núm. 8359. Tasada en 15.000 pesetas.
Máquina “Pfaff", núm. 593.11-12-3 BS". Tasada en 20.000 pesetas. 
Máquina “Pfaff”, núm. 4I45-H2-332 B SN". Tasada en 20.000 pesetas.
Máquina “Alfa 127-300”, núm. 88272. Tasada en 22.000 pesetas.
Máquina “Alfa 127-300", núm. 88925. Tasada en 22.000 pesetas.
Total tasación lote 2, 316.000 pesetas.

Lote 3
Un vehículo marca “Audi”, modelo “100 CD”, matrícula Z-2276-W. 

Tasado en 1.344.000 pesetas.
2.9 Que los bienes se encuentran en poder del depositario don José 

María Sisamón Lajusticia y podrán ser examinados por aquellos a quienes 
interesen en calle Nuestra Señora de Monlora, 34, de Zaragoza.

3.9 Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza 
de, al menos, el 20 % del tipo de aquélla. Este depósito se ingresará en firme 
en el Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que incurran por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza originare la inefectividad de la adjudica
ción.

4.9 Que se admitirán posturas que cubran los dos tercios del tipo de 
subasta.

5.9 En cualquier momento posterior al de declararse desierta la primera 
licitación se podrán adjudicar directamente los bienes por un importe igual 
o superior al que fuesen valorados en dicha licitación (disposición adicional 
trigésima. Ley 21 de 1986, de 23 de diciembre, de presupuestos generales del 
Estado para 1987).

6.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos.

7.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjdudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
mencionados bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días siguientes hábiles al de la ultimación de la subasta.

10. Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 30 de octubre de 1985. La jefa del Servicio, Maria-Luz 
Marcos Salinero.

Recaudación Provincial de Tributos
ZONA 2.* Núm. 71340

Doña María-Jesús Romero de Claver, recaudadora provincial de Tributos 
de la Zona 2.a;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Zona de Recaudación, contra los deudores 
que al final se indican, se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, asi como también 
se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Zona, por cuyos motivos 
no ha sido posible notificarle en la forma que establece el articulo 99 de 
Reglamento General de Recaudación, requiérase al deudor para que com
parezca en esta oficina recaudatoria a cancelar los débitos que se persiguen 
en este expediente o que señale su domicilio o el de la persona que debe 
representarle, para notificarle todas cuantas resoluciones se dicten en el 
procedimiento, dentro del plazo de ocho dias, contados desde el siguiente a 
la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver
tencia de que transcurrido dicho plazo se continuará la tramitación de 
expediente en rebeldía, practicándose cuantas notificaciones deban hacerse, 
por lectura en la propia oficina recaudatoria, conforme al apartado 7 de 
artículo 99 del Reglamento General de Recaudación, con las únicas excep
ciones señaladas en el apartado 2 de la regla 55 de la Instrucción General de 
Recaudación y Contabilidad.»

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edictos que se 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Asimismo, el tesorero de la Diputación de Zaragoza, en cada uno de los 
expedientes, dictó en su día la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad que me confieren los artículos 95. 
100 y 101 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso e 
importe de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo que se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor con arreglo a los precepto5 
de dicho Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débitos- 
años y conceptos figuran en la siguiente relación, de conformidad con 1° 
dispuesto en el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación, Para 
que comparezcan en esta oficina recaudatoria a solventar los descubierto5- 
por sí o por medio de persona que les represente en esta Zona, en el plaZ0 
de ocho días, a partir de la fecha siguiente de publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que, de no hacerlo- 
se continuará el procedimiento en rebeldía, con embargo de sus biene5 
hasta cubrir la efectividad de los débitos, recargos y costas del procedimiento-

Recursos. —- Contra los actos de gestión recaudatoria cabrá recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, a interponer en el p*a 
de un mes, a contar del día siguiente de la notificación y ante el mism 
órgano que la dictó, y caso de no serle notificado el pronunciamiento 
expreso de la reposición en el plazo de otro mes, recurso contencioso 
administrativo ante la Sala de esta jurisdicción del Tribunal Superior 
Justicia de Aragón en el plazo de un año, desde la interposición del recurso 
de reposición; ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que se considere 
procedente, bien entendido que la interposición del recurso no imP*^ 
suspensión del procedimiento de apremio, y tan sólo serán admisibles 1° 
motivos de oposición establecidos en el artículo 137 de la Ley Genera 
Tributaria y artículo 190 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1989. La recaudadora, María-JesU 
Romero.

Relación que se cita

Contribuyente, concepto, municipio, referencia e importe

Año 1981
Cebollada Orce, Juan. Rústica. Anento. 1-17. 650.
Gimeno Marco, C. Rústica. Ateca. 1-08. 730.
Andrés Ramón, Julián. Rústica. Fombuena. 1-01. 740.
Simón Franco, C. Rústica. Fombuena. 1-18. 626.
Castillo Mateo, M. Rústica. Manchones. 1-11. 674.
López Marín, María. Rústica. Montón. 2-09. 1.640.
Torres Aparicio, L. Rústica. Montón. 3-20. 544.
Aparicio Vicente, P. Rústica. Murero. 1-02. 1.780.
Barra Rubio, José. Rústica. Used. 1-24. 620.
Ibáñez Liarte, Manuel. Rústica. Used. 4-06. 676.
Ormad Laín, Desiderio. Rústica. Villafeliche. 3-04. 580.
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Urmente Gómez, Alejo. Rústica. Villafeliche. 4-02. 504.
Cebollada Orce, D. Urbana. Anento. 1-16. 624.
Gállego Alcalá, José. Urbana. Daroca. 36-17. 583.
Pellés Gil, Pedro. Urbana. Daroca. 9-08. 985.

Año 1982
Barrado Acero, L. Rústica. Aldehuela de tiestos. 1-06. 716.
Cebollada Orce, Juan. Rústica. Anento. 1-17. 650.
Gimeno Marco, Clarisa. Rústica. Ateca. 1-80. 730.
Andrés Ramón, Julián. Rústica. Fombuena. 1-01. 740.
Simón Franco, C. Rústica. Fombuena. 1-18. 626.
Castillo Mateo, M. Rústica. Manchones. 1-11. 674.
López Marín, María. Rústica. Montón. 2-09. 1.640.
Torres Aparicio, L. Rústica. Montón. 3-20. 544.
Aparicio Vicente, P. Rústica. Murero. 1-02. 1.780.
Barra Rubio, José. Rústica. Used. 1-25. 620.
•báñez Liarte, Manuel. Rústica. Used. 4-07. 676.
Ormad Laín, Desiderio. Rústica. Villafeliche. 3-05. 580.
ármente Gómez, Alejo. Rústica. Villafeliche. 4-05. 504.
Cebollada Orce, D. Urbana. Anento. 1-16. 624.
Franco Ruiz, Santiago. Urbana. Daroca. 8-13. 66.
Gállego Alcalá, José. Urbana. Daroca. 37-13. 583.
Martín Marín, Carmen. Urbana. Daroca. 11-11. 118.
Montón Rodrigo, Mariano. Urbana. Daroca. 73-18. 82.
Pellés Gil, Pedro. Urbana. Daroca. 10-04. 985.

ardos Galindo, C. Urbana. Torralba de los Frailes. 12-03. 104.
Año 1983

Barrado Acero, L. Rústica. Aldehuela de Liestos. 1-08. 2.078.
Cebollada Orce, Juan. Rústica. Anento. 1-20. 1.888.

racia Cebollada, P. Rústica. Anento. 2-03. 1.314.
•meno Marco, Clarisa. Rústica. Ateca. 1-12. 2.232.
rac'a Morata, Antonia. Rústica. Ateca. 1-16. 1.308.

Marco Zorraquín, Manuela. Rústica. Ateca. 2-11. 1.494.
ndrés Ramón, Julián. Rústica. Fombuena. 1-01. 2.180.

1 lmón Franco, Celedonio. Rústica. Fombuena. 1-24. 1.846.
ndrés Martínez, Francisco. Rústica. Manchones. 1-01. 1.368.
astillo Mateo, Martin. Rústica. Manchones. 1-18. 1.978.
°pez Marín, María. Rústica. Montón. 1-30. 3.168.
Paricio Vicente, Pilar. Rústica. Murero. 1-03. 3.148.
asco Sancho, Dámaso. Rústica. Murero. 1-06. 1.240.
orata Tomás, Pedro. Rústica. Murero. 2-15. 1.380.

“arra Rubio, José. Rústica. Used. 1-29. 1.830.
“•asco Chaqué, A. Rústica. Used. 2-03. 1.246.
Ibanez Liarte, Manuel. Rústica. Used. 4-17. 1.984.
“ueda Herranz, Rita. Rústica. Used. 8-25. 1.296.

arcía Pérez, Antonio. Rústica. Villafeliche. 1-18. 1.312.
rúente Gómez, Alejo. Rústica. Villafeliche. 3-21. 1.712.
ebollada Orce, D. Urbana. Anento. 1-16. 624.

jamanes Guillén, M. Urbana. Atea. 25-07. 255.
camanos Guillén, M. Urbana. Atea. 26-07. 252.

~rea Navarro, Josefa. Urbana. Atea. 19-18. 279.
janeo Ruiz, Santiago. Urbana. Daroca. 8-14. 66.

^allego Alcalá, José. Urbana. Daroca. 38-01. 583.
K,art‘" Marín, Dominica. Urbana. Daroca. 11-12. 118.
P ?ixtÓn ^odr'Bo- Mariano. Urbana. Daroca. 74-05. 82.

c és Gil, Pedro. Urbana. Daroca. 10-05. 985.
ardos Galindo, Cipriano. Urbana. Torralba de los Frailes. 12-03. 104.

^CCION QUINTA 
^^sidía de Zaragoza Núm. 73.323

Car^.11 So*‘c*tado don Miguel Fongivel Gómez, en representación de doña 

ihsta] n ,^odr|guez Rubio, licencia urbanística de acondicionamiento e 
ac'ón de bar en plaza Canteras, número 7.

de n C Conf°rmidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
ab°Vle™^re de *961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 

días S‘mu*t^neamente información vecinal y pública por término de diez 
¡nte’ Urante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
la q nc*ón pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
hientcCnc*a ^un*c*Pal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve-

FroCe}Cn?r de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
donjj “niento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
se Cq 1,10 en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

derarán notificados por el presente anuncio.

Mué se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
ra8oza, 9 de octubre de 1989. — El alcalde.

Núm. 73.322

Ha solicitado don Angel Dutrey Guantes licencia urbanística de 
acondicionamiento e instalación de cafetería en calle Lorente, número 56.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 9 de octubre de 1989. — El alcalde.

Núm. 73.324

Ha solicitado don Miguel Artigas Gil licencia urbanística de acondicio
namiento e instalación de bar en calle Gómez Laguna, 46-A, edificio 
Paraninfo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 9 de octubre de 1989. — El alcalde.

Núm. 73.325

Ha solicitado McDonal’s Catalonia licencia urbanística para acondicio
namiento e instalación de restaurante en plaza de España, número 4.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 9 de octubre de 1989. — El alcalde.

Núm. 73.326

Ha solicitado don Benigno Checa Landázuri licencia urbanística de 
acondicionamiento e instalación de bar en calle La Paz, número 24.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 9 de octubre de 1989. — El alcalde.

Núm. 73.327

Ha solicitado don Nicolás Gallardo Ortega, en representación de 
Andalucía Plaza, licencia urbanística de ampliación de local para bar en 
Gran Via, número 36.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
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dias, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 9 de octubre de 1989. — El alcalde.

Núm. 74.003

Ha solicitado don Joaquín Casabayo Sanz la instalación y funcionamiento 
de almacén y venta de equipos deportivos náuticos y remolques, en carretera 
de Huesca, kilómetro 3.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público, para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 3 de octubre de 1989. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 72.609

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de 
septiembre de 1989, acordó que, habiendo acreditado en el expediente 
tramitado al efecto, por vía del correspondiente informe técnico, su 
necesidad y conveniencia para los intereses municipales, se apruebe la 
permuta de las propiedades y fincas que a continuación se relacionan:

Fincas propiedad de don Pedro-José Giménez Lombar y herederos de 
don Pedro Giménez García, que pasarán a constituir propiedad municipal:

A) Finca sita en calle Alcalá, número 2, de nuestra ciudad, con una 
extensión superficial de aproximadamente 66,14 metros cuadrados, que 
linda: por su frente, con la citada calle Alcalá; derecha entrando, con finca 
número 9 de la calle de la Torre; izquierda, finca número 4 de la calle Alcalá, 
y fondo, con finca número I de la calle de las Eras.

B) Finca sita en calle Alcalá, número 4, de nuestra ciudad, con una 
extensión superficial de aproximadamente 250,64 metros cuadrados, que 
linda: por su frente, con la citada calle Alcalá; derecha entrando, con la finca 
número 2 de la misma calle; izquierda, con su número 6, y fondo, con 
números 1 y 3 de la calle de las Eras.

C) Finca sita en calle Heroísmo, de nuestra ciudad, número 3 
duplicado, con una extensión superficial de aproximadamente 225 metros 
cuadrados, que linda: por su frente, con la citada calle Heroísmo; derecha 
entrando y fondo, con finca números 5 y 7 de la calle Heroísmo, e izquierda, 
con finca número 3 de la misma calle.

D) Finca sita en calle Heroísmo, números 5 y 7, de nuestra ciudad, de 
área ignorada, si bien realizada medición tiene 987 metros cuadrados de 
superficie, confrontante: por la derecha entrando, con la finca número 9 de 
la calle Heroísmo; por la izquierda, con finca número 3 de la calle Heroísmo 
y número 4 de la calle Cantin y Gamboa; espalda, con fincas números 5, 7, 
9 y 11 de la calle de Anón, y por su frente, con calle Heroísmo.

De dicha finca se segregará una nave de dos plantas, situada al fondo 
izquierdo de la misma, de una superficie de unos 175 metros cuadrados, por 
lo que la extensión superficial de la finca cedida quedará reducida a unos 
812 metros cuadrados. Se constituirá una servidumbre de luces y vistas a 
través del correspondiente patio, en favor de la nave segregada.

E) Finca sita en calle Heroísmo, número 9, de nuestra ciudad, de 
aproximadamente una superficie real de 144 metros cuadrados, que linda: 
por su frente, con la citada calle Heroísmo; derecha entrando, con finca 
número 11 de la calle Heroísmo y con la número 3 de la calle de Anón; fondo, 
con finca números 5 y 7 de la calle de Anón, y por la izquierda, con finca 
números 5 y 7 de la calle Heroísmo.

F) Finca sita en calle de Añón, números 5 y 7, de nuestra ciudad, con 
una extensión superficial hoy de aproximadamente 152 metros cuadrados, 
que linda: por su frente, con la indicada calle de Añón; por la derecha 
entrando, con finca número 9 de la misma calle; izquierda, número 3 de 
dicha calle y número 9 de la calle Heroísmo, y fondo, con finca números 5 
y 7 de la calle Heroísmo.

G) Finca sita en calle de Añón, número 9, de nuestra ciudad, con una 
extensión superficial hoy de aproximadamente 170 metros cuadrados, que 
linda: por su frente, con calle de Añón; por la derecha entrando, con finca 
números II y 13 de la misma calle; fondo, con la números 5 y 7 de la calle 
Heroísmo, y por la izquierda, con la finca números 5 y 7 de la calle de Añón.

H) Finca sita en la calle de Añón, números 11 y 13, de nuestra ciudad, 
con una extensión superficial hoy de aproximadamente 695 metros cuadrados, 
que linda: por la derecha entrando, con los números 15 y 19 de la misma calle 
y número 15 de la calle del Pozo; fondo, con ésta y con la números 5 y 
de la calle Heroísmo; por la izquierda, con finca número 9 de la calle de 
Añón, y por su frente, con la citada calle de Añón.

Dicha finca proviene de la agrupación de las tres regístrales que a 
continuación se describen:

—Casa sita sita en Zaragoza y su calle de Añón, número 11. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 48, folio 177, finca 94.

—Casa sita en Zaragoza y su calle de Añón, número 13 moderno. I nscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 71, folio 89, finca 46.

Solar interior de manzana en esta ciudad, a la espalda de las fincaS 
números 11 y 13 y de la número 15 de la calle de Añón. Inscrito en el Rcgistr° 
de la Propiedad al tomo 1.045, folio 194, finca 17.513.

Sobre dicha finca se constituirá una servidumbre de luces y vista5' 
mediante el correspondiente patio, en favor de la nave que se segregará de 
la finca número 15 de la calle del Pozo, de nuestra ciudad.

I) Finca sita en calle del Pozo, número 15, de nuestra ciudad, con una 
extensión superficial de 90 metros cuadrados, una vez producida a 
segregación que se realizará de la nave de dos plantas situada en el centro 
de la misma, constituyéndose en dicha escritura de segregación la servidumbre 
de luces y vistas, sobre el predio segregante, mediante patio. Linda: por 5" 
frente, con calle del Pozo; derecha entrando, con la nave a segregar y finca^ 
números II y 13 de la calle de Añón; al fondo, con las fincas números 
y 21 de la calle de Añón, y por la izquierda, con los números 4 y 6 de la ca 
de la Torre. La superficie aproximada de la nave a segregar es de unos । 
metros cuadrados.

Se valoran todas las fincas relacionadas anteriormente, a efectos de Ia 
presente permuta, según tasación técnica municipal y conformidad de Ia 
propiedad, en la cantidad global de 117.790.304 pesetas.

Solar de propiedad municipal que pasará a constituir propiedad de Ia 
otra parte permutante, en la proporción que resulte de su titulación 
aportada:

—S olar municipal sito entre calle Pignatelli y calle Agustina de Aragd0, 
de nuestra ciudad, incluido dentro del Plan especial del polígono 3, de u»3 
superficie neta de 890 metros cuadrados, que linda: al norte, con cal1- 
Agustina de Aragón; al sur, con calle de Ramón Pignatelli (hoy Gener3 
Aznárez); este, colegio público Ramón y Cajal, mediante calle, y oeste, fin^ 
de propiedad privada ubicadas entre calles Agustina de Aragón y Ram4’0 
Pignatelli.

Dicho solar se identifica como la parcela 030, manzana 35 de la unid3 
de intervención 1 del Plan especial del polígono 3 de nuestra ciuda • 
pendiente de aprobación definitiva, y forma parte y se segregará de una 
matriz de mayor cabida (antiguo Cuartel del Parque de Artillería), adquirí 3 
por el Excmo. Ayuntamiento al Ramo de Guerra.

Este solar se valora a efectos de la presente permuta en la cantidad 1 
118.215.000 pesetas.

Dada la diferencia de valores entre las fincas permutadas, don Pc^° 
Giménez Lombar y herederos de don Pedro Giménez García deber 
ingresar en la Depositaría Municipal de Fondos la cantidad de o 
pesetas, con carácter previo a la formalización de la escritura pública de 
permuta.

Someter el presente expediente a información pública por plazo 
quince días, mediante edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y tabl 
de anuncios de la Casa Consistorial. Dicho trámite no afecta a la valide7) 
eficacia del presente acuerdo.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1989. — El secretario general.

Núm. 74.6^

En su día se remitió notificación a doña Dolores Lorente, con domic**10 
en calle Arzobispo Doménech. número 65, y a don Miguel Magdalena be ’ 
con domicilio en calle Madre Vedruna, número 3, comunicándoles PfrS^e 
nalmente acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 20 de jubo 
1989, por el que se aprobaba con carácter inicial la delimitación de la unid 
de actuación, así como el estudio de detalle para los terrenos comprendí 
en calle Arcadas y calle Olleta, instado de oficio por la Gerencia Municip 
de Urbanismo. . a

Habiéndose devuelto dichas notificaciones por no conseguir locali73 
sus destinatarios, y en cumplimiento del artículo 80.3 de la Ley 
Procedimiento Administrativo, mediante el presente anuncio se sup*c 
falta de notificación personal por las circunstancias anteriormente menc 
nadas.

Lo que se hace público a los efectos oportunos. ,
Zaragoza, 29 de septiembre de 1989. — El alcalde-presidente. I 

acuerdo de S. E.: El secretario general.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3 Núm. 70.233

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 853 de 1988-C, a instancia de Banco 

Hispano Americano, S. A., representada por el procurador señor Sanagustín, 
y siendo demandados Manuel Tiestos Narvión y Alicia Anchelergues 
Sánchez, con domicilio en calle Santa Ana, 1, de Utebo, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte dias, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados de la propiedad de éstos, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 11 de diciembre próximo; en ella no se admitir^n 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
enero de 1990; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana 14. Vivienda tercero izquierda, en la cuarta planta alzada. que 

es la quinta planta del edificio, con una superficie útil de 74 metros 
cuadrados, compuesta de cinco habitaciones, cocina y aseo. Le corresponde 
una cuota de participación en los elementos comunes del inmueble de 9 %• 
Forma parte de una casa sita en Utebo, en la calle Santa Ana, núm. 2. Es 
la finca registral número 3.724. Valorada en 2.450.000 pesetas.

Se advierte:
1 .9 Que se anuncia la subasta a instancia de la adora sin haber sido 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2.9 Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría.

3.9 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose qu*-’ 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. - El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación Núm. 73.303

En los autos de juicio ejecutivo núm. 994 de 1989-C, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza, a instancia de Banco 
Español de Crédito. S. A., representada por el procurador señor Reiré, 
contra otros y Arturo Grasa Blanzaco y Rosario Gracia Basco, se ha 
acordado notificar a dichos señores, en su condición de avalistas solidarios 
de la póliza de préstamo suscrita por José-Luis Sancho Escolano y Ju**a 
Abad Tejedor el día 2 de enero de 1987 con Banesto, bajo la intervención 
del corredor de comercio señor Morato, que existe un saldo deudor
resultante al día 5 de junio de 1989 de 1.486.382 pesetas.

Y en su virtud, y para que sirva de notificación a dichos avalistas, a 
fines prevenidos en el último párrafo del artículo 1.435 de la Ley 
Enjuiciamiento Civil, se expide la presente en Zaragoza a diecisiete
octubre de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

los 
de 
de

Núm. 71-040

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 815 de 1989 se tram*13 

expediente de dominio, reanudación del tracto, instado por Luis Solanas 
Moya, sobre las siguientes fincas:

Piso primero derecha, en la primera planta alzada, de 75,16 metros 
cuadrados. Linderos: frente, hueco de escalera, patio interior y P1S° 
izquierda de la misma planta; derecha entrando, patio posterior; izquierda.
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calle, y espalda, casa número 76 de la misma calle. Inscrito al tomo 3.048, 
folio 132, finca 29.436.

Piso segundo izquierda, en la segunda planta alzada, de 65,16 metros 
cuadrados. Linderos: frente, hueco de escalera, patio interior y piso derecha 
de la misma planta; derecha entrando, calle; izquierda, patio posterior, y 
espalda, casa número 78 de la misma calle. Inscrito al tomo 844, folio 233, 
finca 7.245.

Ambos pisos sitos en esta ciudad y su calle de Delicias, número 74. 
, Por el presente se cita a cuantas personas ignoradas pueda perjudicar la 
inscripción que se pretende, para que en el término de diez dias puedan 
comparecer en este Juzgado y autos a alegar lo que a su derecho convenga 
con relación a lo solicitado.

Dado en Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El juez, Jesús-María Arias. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 73.717

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

, Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 813-C de 1988. a 
instancia de la actora Banco Comercial Español, S. A., representada por el 
Procurador señor San Pío, y siendo demandado Federico Gutiérrez 
^ercadal, con domicilio en Zaragoza (calle Delicias, número 12. bajos), se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
Propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
Precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
a Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 -a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 -a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

fechas:
. Primera subasta, el 8 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 
lnferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
^clamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de 
e rero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 

avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de marzo 
Próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Citroen", modelo CX-2400-GTS, matrícula 

A-2736-J. Valorado en 200.000 pesetas.
21 Urbana número 44. — Apartamento puerta segunda, en la planta 

Cxta alta del edificio denominado “Mediterráneo", sito en Montroig, 
r anización de Miami-Playa, que mide 53 metros cuadrados y tiene una 
u°'a de 2,23 %. Finca registral número 10.017. Valorado en 3.498.000 

Pesetas.
Urbana número 5. — Vivienda tipo dúplex, desarrollada en planta baja 

a,7ada, distinguida con el número 5, sita en Montroig, que ocupa una 
^^Perficie de 70,50 metros cuadrados entre ambas plantas y tiene una cuota 

e 4,286 %. Limita: frente o norte, zona ajardinada; izquierda, vivienda 
fuero 4 y zona ajardinada; derecha, vivienda número 6, y fondo, zona 

■*ardinada. Finca registral número 16.120. Valorada en 4.830.000 pesetas. 
f°tal, 8.528.000 pesetas.
Se advierte:
U9 Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 

P ‘da previamente la falta de títulos de propiedad.
cu 9 QUC los autos y *a certificación del Registro, a que se refiere la regla 
Se^13 articul° ^l de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en

til r9 - QUe se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
hubaC‘^n’ y ‘i06 las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
ei lere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 

fcniatante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
smos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

n ado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y 
e- El juez. — El secretario.

u*gados de Instrucción
JVzGADO NUM. 7

Re(luisitoria Núm. 72.295

i(le . EESIAS PALERO, José-Ramón, cuyo documento nacional de 
Ant IC*a<* Se ‘®nora’ d6 estado soltero, de profesión alicatador, hijo de 
de 1°"'° V de Mercedes, natural de Reus (Tarragona), nacido el 11 de agosto 

oP, domiciliado últimamente en Reus, acordado en causa de diligencias 

previas 12 de 1989, por delito de robo con fuerza, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 7, con el fin de 
ser reducido a prisión, apercibiéndole que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Zaragoza a nueve de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. - La 
secretaria. — Visto bueno: El juez de instrucción.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 72.296

A virtud de lo acordado por el magistrado-juez de instrucción número 
7 de Zaragoza, en el rollo de apelación número 50 de 1989, dimanante de 
juicio de faltas número 2.835 de 1988 del Juzgado de Distrito número 7 de 
esta capital, por lesiones en agresión, siendo apelante María-Montserrat 
González Téllez, con domicilio desconocido, se cita a la mencionada 
apelante, para que en el término de diez días, a partir de la publicación de 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia, comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de notificarle el señalamiento de la vista de la apelación.

Y para que sirva de citación en forma a la anteriormente mencionada, 
expido la presente en Zaragoza a seis de octubre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El juez. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 75.320

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas nú
mero 3.212 de 1988 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Alfonso Borja Barrul, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en calle 
San Blas, 36-38, para que comparezca ante este Juzgado el próximo día 29 
de noviembre, a las 9.45 horas, al objeto de celebrar juicio por daños en 
accidente de tráfico.

Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación Núm. 74.347

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 2.164 de 1989, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a David Aguas Clavcría, de ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en esta ciudad, para que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta) el próximo día 29 de noviembre, a las I3.3O horas, 
al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por estafa, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.
El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de citación Núm. 74.962

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 1.278 de 1989, seguidos por lesiones en agresión, 
contra Teodoro Martín Medina y Maria-Asunción Borraja González, por 
el presente se cita a Teodoro Martín Medina, en ignorado paradero, al 
objeto de que comparezca ante el Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza 
el próximo día 28 de noviembre, a las 10.50 horas, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en 
Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.
El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de citación Núm. 74.963

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 6 de 1989, seguidos por lesiones en agresión a 
María-Antonia Périz Rodríguez, contra Fernando Cebollero Gómara, por 
el presente se cita a este último, en ignorado paradero, al objeto de que 
comparezca ante el Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza el próximo 
día 28 de noviembre, a las 10.00 horas, a fin de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en 
Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.
El secretario.
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JUZGADO NUM. 8 Núm. 69.588

Doña Inés Lafuente Moreno, secretario del Juzgado de Distrito número 8 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 300 de 1989 se siguen 

actuaciones de juicio de cognición, por instarlo Carmen Lahuerta Alcolea. 
representada por la procuradora doña Begoña Uriarte González, contra 
Conchita Ruiz Giménez, que se encuentra en ignorado paradero, y contra 
otro, en los que ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 27 de septiembre de 1989. En nombre 
de Su Majestad el Rey, el señor don José-Emilio Pirla Gómez, juez titular 
del Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de proceso de cognición, seguidos en este Juzgado con el 
número 300 de 1989. a instancia de Carmen Lahuerta Alcolea, representada 
por la procuradora doña Begoña Uriarte González y dirigida por el letrado 
don Luis López Mompeán, contra Conchita Ruiz Giménez, que se encuentra 
en ignorado paradero, y contra Alberto Lombar Hernando, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, domiciliado en calle Oviedo, núm. 173, representado 
por el procurador don José-Andrés Isiegas Cerner y dirigido por el letrado 
don Julio Tabanera Pitaluga, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando en todas sus partes la demanda formulada por la 
procuradora doña Begoña Uriarte González, en nombre de Carmen 
Lahuerta Alcolea, debo condenar y condeno a los demandados Conchita 
Ruiz Giménez y Alberto Lombar Hernando a que solidariamente paguen a 
la adora la suma de 421.709 pesetas, condenándoles asimismo al pago de 
los intereses devengados, respecto de las letras protestadas, desde la fecha 
del protesto, y respecto de las demás, desde la fecha de la interpelación 
judicial, y al pago de las costas de este proceso.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Y para la notificación de la presente a la codemandada en ignorado 
paradero, líbrense los oportunos edictos, que se insertarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. José E. Pirla 
Gómez.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Conchita Ruiz 
Giménez, haciéndole saber que contra la misma cabe recurso de apelación 
en el plazo de tres días, expido y firmo el presente, para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y nueve. La secretaria, Inés Lafuente Moreno.

JUZGADO NUM. 8

Cédula de citación Núm. 74.964

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 1.084 de 1989, seguidos por daños en accidente 
de tráfico, contra Maria-Luisa Sánchez Gállego, por el presente se cita a la 
misma, en ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante el Juzgado 
de Distrito número 8 de Zaragoza el próximo día 27 de noviembre, a las 
I LOO horas, a fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, 
al que deberá concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y 
bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en 
Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.
El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 74.965

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 3.589 de 1989, seguidos por daños en accidente 
de tráfico, contra Juan-Antonio García Fernández, por el presente se cita 
al denunciado citado, en ignorado paradero, al objeto de que comparezca 
ante el Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza el próximo día 27 de 
noviembre, a las 10.45 horas, a fin de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en 
Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. - 
El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 71.388

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 1.535 de 1989, seguido por daños de vehículos, contra Eugenio 
Pereiro García, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 5 de octubre de 1989. - D°n 
Alejo Cuartero Navarro, magistrado-juez titular del Juzgado de Distrito 
número 9 de los de esta ciudad, ha visto y oído el presente juicio verbal de 
faltas número 1.535 de 1989, sobre daños en vehículos, siendo parte e 
ministerio fiscal, contra el denunciado Eugenio Pereiro García, y denunciante 
José-Antonio Jiménez Tejero, cuyas circunstancias personales constan en 
autos, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Eugenio Pereiro García de la 
denuncia en su contra formulada por los hechos origen de este proceso, 
declarando de oficio las costas del mismo.»

Y para que sirva de notificación en forma a Eugenio Pereiro García, en 
ignorado paradero, haciéndole saber que contra esta resolución cabe c 
recurso de apelación para ante el Juzgado de Instrucción número I de esta 
ciudad, durante el día en que se publique esta cédula en el Boletín Ofu'0 
de la Provincia y el siguiente, expido la presente en Zaragoza a cinco 
octubre de mil novecientos ochenta y nueve. El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 71-6^

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado, juez del Juzgado de lo
Social número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el procedimiento de ejecución 

número 6 de 1988, instado por Susana Moliner Marcos, contra Domingo 
Artal Martínez, actualmente en ignorado paradero, y por medio del presente 
se le hace saber que en la tercera subasta celebrada en el día de la fecha 
inmueble que luego se dirá, por la parte adora se ha ofrecido la suma 
1.000 pesetas, y no cubriendo el tipo de la segunda subasta, con suspensio 
de la aprobación del remate, se le hace saber para que en el plazo de 
días pueda presentar mejor postor, a los fines prevenidos en el articulo I 5 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siendo el inmueble el siguiente: ,

Una participación indivisa de 2,250 %, con el uso y disfrute exclusivos 
del cuarto trastero, rotulado con el número 61, en la casa sita en esta ciu a 
(vía Univérsitas, 64), inscrita en el Registro de la Propiedad número 10. a 
tomo 1.635, folio 97, finca 40.160. ।

Zaragoza a seis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, 
magistrado-juez, Rafael-María Medina. El secretario.
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